
ORD.: Nº 00549/2025
ANT.: ARTÍCULOS 30 Y 31 DE LA LEY Nº21.600.
MAT.: OBSERVACIONES RESPECTO DEL

ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO QUE
REGULA LA CLASIFICACIÓN DE
ECOSISTEMAS SEGÚN ESTADO DE
CONSERVACIÓN Y LA ELABORACIÓN DE
LOS PLANES DE MANEJO PARA LA
CONSERVACIÓN DE ECOSISTEMAS
AMENAZADOS.

 
SANTIAGO, LUNES, 21 DE ABRIL DE 2025

DE: ESTEBAN MANUEL VALENZUELA VAN TREEK
MINISTRO DE AGRICULTURA

A: MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
 SUBSECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE

Junto con saludar y en virtud del proceso de elaboración de reglamentos que mandata la ley Nº 21.600, que crea el
Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, tengo el agrado de remitir las
observaciones del Ministerio de Agricultura respecto del anteproyecto de reglamento que regula la clasificación de
ecosistemas según estado de conservación y la elaboración de los planes de manejo para la conservación de
ecosistemas amenazados (artículos 30 y 31 de la Ley Nº 21.600).

El anteproyecto señalado es de interés para esta cartera, puesto que se vincula con el quehacer institucional del
Estado respecto del sector silvoagropecuario. A fin de una oportuna coordinación, los servicios del agro quedan a
disposición para colaborar en las materias de su competencia.

 

Saluda atentamente a usted,  
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https://ceropapel.minagri.gob.cl/archivos/2025/04/10/OBSERVACIONES-DEL-ANTEPROYECTO-DE-REGLAMENTO-QUE-REGULA-LA-CLASIFICACIaON-DE-ECOSISTEMAS.docx
https://ceropapel.minagri.gob.cl/archivos/2025/04/10/ORD.-00102-2025.pdf
https://ceropapel.minagri.gob.cl/archivos/2025/04/10/PROPUESTA-DE-OFICIO-MINISTRA-MEDIO-AMBIENTE.docx


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.minagri.gob.cl/validar/?key=20086491&hash=8d294

1. GABINETE MINISTRO
2. GABINETE SUBSECRETARIA
3. DEPARTAMENTO JURÍDICO
4. DPTO. ADMINISTRACIÓN
5. DANIELA MANUSCHEVICH JEFA DIVISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD   
6. VIOLETA RABI JEFA DE GABINETE MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE   
7. ANDREA GARCÍA DIRECTORA ODEPA   
8. DANIELA ACUÑA SUBDIRECTORA ODEPA   
9. JAVIERA HERRERA JEFA DEL DPTO. DE SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO DE ODEPA   

10. MÓNICA MARTÍNEZ ANALISTA DEL DPTO. DE SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO DE
ODEPA   
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